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JEFATURA DEL ESTADO 

L E Y E S 

LEY de 26 de septiembre de 1941 por la que se cxmcede preferencia a las familias numerosas en 
la construcción dé viviendas protegidas. 

Señaladas con trazo firme las directrices políticas del Estado en materias tan fundamentales 
corao la demografía y la vivienda, y persiguiendo el fin de perfeccionar y completar la legisla-
ción hasta ahora promulgada, parece llegado el momento de establecer la debida conexión de uno 
y otro problema, enlazando la protección concedida a las familias modestas que tuvieren mayor 
mimero de hijos, con el propósito de dotar de hogares dignos y adecuados a los españoles, otor-
gando preferencia y ventajas en este aspecto, a' los que han sabido comprender y honrar la sa-
grada y fundamental institución de la familia. 

P o r o t r a pa r t e , n ingún medio había de e s t i m a r s e m a s ap rop iado p a r a iniciar el cumpl imien-
to de es ta finalidad que la ut i l ización de aquel los b ienes que pe r t enec i e ron a las o rgan izac iones 
m a r x i s t a s , med ian te su invers ión en la p r o t e c c i ó n de la famil ia , con m a y o r e m p e ñ o que aque l l a s 
pus ie ron en d e r r u m b a r es te básico f u n d a m e n t o social. 

En su v i r tud , 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. Se establecen con carácter permanente, a partir del ejercicio actual, diez 
premios anuales consistentes en otras tantas viviendas con las dependencias agrícolas o industria-
les anejas., segiin la profesión del beneficiario, que se adjudicarán a las diez familias que cuenten 
con mayor número de hijos vivos, y vivan exclusivamente de su trabajo. 

Artículo segundo. Dichos premios se adjudicarán en atención al número de hijos, y en vir-
tud de los datos de los solicitantes a premios de natalidad que obran en el Instituto Nacional de 
Previsión, y recaerán precisamente en las familias de más modesta condición económica. 

Artículo tercísro. Una vez adjudicados los aludidos premios por el Instituto Nacional de la 
Viviénda, éste, con vista a los datos de cada una de las familias agraciadas, formulará, con urgen-
cia, los correspondientes proyectos, de acuerdo con las condiciones climatológicas de la región en 
que habiten, género de actividades que constituyan la base de su vida económica y número de hi-
jos que.vivan con sus padres, siempre dentro de los límites máximos de coste establecidos por las 
disposiciones sobre "viviendas protegidas", otorgándose las correspondientes escrituras de propie-
dad que contendrán las cláusulas pertinentes que aseguren la eficacia social perseguida con el es-
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t ab lec imiento de es tos premios . E s t a s viviendas serán inembargab le s d u r a n t e un per íodo de vein-
te años e in t rasmis ib les , salvo por herencia , d u r a n t e el m i smo período, sin pago de Derechos Reales . 

Art íoj io cuarto. P a r a a t e n d e r a la cons t rucc ión de las diez viviendas anuales , el I n s t i t u t o 
Nacional de la Vivienda d i spondrá de los va lores y p roduc tos de los bienes procedenteb' de o rgan i -
zaciones m a r x i s t a s que le f u e r o n ad jud icados por la Ley de ve in t i t rés de sep t i embre de mil nove-
cientos t r e in t a y nueve. 

Artículo quinto. L a s vivieridas cons t ru idas y ad jud icadas en concepto de p remios d i s f r u t a -
rán de todos los beneficios fiscales concedidos p o r el a r t í cu lo quin to de la Ley de diecinueve de 
abri l de mil novec ien tos t r e in t a y nueve. 

Articulo sexto. P o r el Min is te r io de T r a b a j o s«> d ic t a rán las ó rdenes prec isas pa ra desa r ro -
llo y aplicación de es ta Ley . 

Así lo d ispongo por la p r e s e n t e Ley , dada en Madr id a veint iséis de sep t i embre de mil no-
vec ien tos c u a r e n t a y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del "Bole t ín Oficial del E s t a d o " núm. 277.) 

Ó R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION G E N E R A L 
D E P E R S O N A L 

QUINQUENIOS 

Por reunir las condiciones que se 
deterniinan en la Orden de 30 de ju-
l i o d e 1 9 4 1 ( B . O . DEL MINISTERIO DEL 
A I R E núm. 9 5 ) se conceden al Jefe y 
Suboficiales de la Escala y Cuerpo 
que a tontinuación se re'jacionan, los 
quinquenios que a cada uno se indi-
can, los que percibirán a partir de 
las fechas que también se les señala. 

Escala C<mplemmULria. 

<3oronel don Alfomso Bayo Lucía, 
con destino en la Jurisdicción Central 

Aérea, siete quinquenios ( 3 . 5 0 0 pese-
tas anuales), por llevar treinta y cin-
co años de efectivos servicios desde su 
ascenso a Oficial, a part i r de 1 de sep-
tiembre de 1941. 

Cuerpo de Especialistas. 

Brigada don Mariano Murillo Jo-
ven, con destino en el Grupo de Es-
cuelas de Levante, un quinquenio (500 
pesetas anuales) a partir de 1 de oc-
tubre de 1941. 

Sargento don Bonifacio Rodrigo 
López, dinponible en la Región Aérea 
Centraíl., un quinquenio (500 pesetas 
inuales), por llevar cinco años de ser-
vicios desde su ascenso al empleo de 
Sargento, a percibir desde el 1 de 
agCiSto de 1940. 

Madrid, 8 de octubre de 1941. 
VIGON 

JURISDICCION C E N T R A L 
A E R E A 

REQUISITORIAS 

El Exorno. Sr. General Jefe de la 
Xurisdicdón Central Aérea, y en su 

nombre y representación eil Teniente 
coronel de Aviación, Juez Instructor 
del Juzgado de Jefes y Oficiales "A", 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo a Manuel Conejos San-
toa, que en el nmes de julio de 1939 
prestaba sus sei-vicios como agente en 
la Comisaría de Investigación y Vi-
gilancia, o en 5a Centuria "Ramón 
Laguna", de Alicante, para que en el 
preciso término de diez días, a partir 
de la pubUcición de esta requisitoria, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Princesa, núm. 23 
(Madrid), para responder de los car-
jos que le reíiulten en el procedimien-
•o que se le sigue, bajo apercibimiento 
de que si no comparece ser4 declai^a-
do rebelde, parándole el perjuicio a 
que haya lugar. A su vez requiero a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, así como de /Policía 
Judicial, .para que practiquen activas 
diligemcias en la busca del referido 
individuo, y caso de ser habido sea 
puesto u mi disposición. 

Madrid, 10 de octubi'e de 1941.—El 
Teniente coronel Juez, José García de 
la Peña. 
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Disposiciones de otros Ministerios 
Ó R D E N E S 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 8 (he- octubre de 19U sa-
bré interpretacián del Decreto de 
focha 18 de julio de 1940, que crea 
Ui Banda y Cordón Militar. 

Excmos. Sres.: Vista la consulta 
formulada por el Ministerio de Ma-
rina, en redación con la aplicación del 
Decreto de 18 de julio de 1940 { B Q -

letin Oficial del Estado iiúm. 168) que 
crea la Banda y Cordón Militar, 

Esta Prerádencia ha tenido a bien 
disponer: 

Primero. La Banda y Cordón Mi-
litar serán usados a par t i r de la fe-
cha fijada en la Orden de esta Pre-
sidencia de 5 de julio de 1941 (Bo-
letin Oficial del Estado núm. 188) y 
c« las circunstancias señaladas en el 
Decreto de su creación, por toclois los 
Gesnerales;, Jefes y Oficiales de dos 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, tan-
to en activo como retirados, así como 
por los que ostenten estos grados'con 
cai'ácter honorífico. 

Segundo. Las Cartillas de Uniíjjr-
midad de ías respectivas Aithas o 
Cuerpos se modificarán en el sentido 
de que* el uniforme de gala estará in-
tegrado, además de las prendas hasta 
hoy reglamentarias, por la Banda o 
Cordón Jjlilitar, de la forma y dimen-
siones que en el citado Decreto se de-
terminan. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 

años. 
Madrid, 8 de octubre de 1941.— 

? . D., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmos. Sres. Ministros del Ejército, 

Marina y Aire. \ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ESCUELA POLITECNICA DEL 
EJERCITO 

INSTRUCCIONES. 

En cumpilimientO' y pana desarrollo 
de la Ley de 27 de septiembre de 1940 
(D. O. núm. 234), se dictan las nor-
mas que han de regir las convocato-
rias para ingreso, régimen de los 
cursos y actividades^ de la Escuela 
Politécnica deH Ejército. 

Normas para las convocatorias. 

Primera. El reclutamiento de loe 
Alumnos se •efectuará entre las pro-
cedencias siguientes: 

a) Oficiai!es de lais Escalas Profe-
sionales de Infantería , Caballería, Ar-
tillería e Ingenieros procedentes de 
las Academias Militai-es. 

h) Oficiales de las Escalas de Com-
plemento y Provisionales de todas las 
Armias que posean alguno de los t í tu-
los técnicos comprendidos en la nor-
ma cuarta de esteis instmccioncs. 

Segunda. Las convoicatorias serán 
anuales y el "nfúmero de plazas para 
cada una se fijará por este Ministe-
rio (Dii-ección General de Enseñanza 
Militar), teniendo en cuenta las ne-
cesidades del Cuerpo Técnico y de per-
sonal diplomado en cada espocial'idad. 

Tercera. El ingreso será mediante 
concurso-oposición, y consistirá en un 
examen práctico sobre las materias 
siguientes: 

Análisis matemático, primero y se-
gundo curso. 

Geometría y Trigonometría. 
Química experimental. 
Geometría analítica. 
Geometría descriptiva. 
Física teórica y experimental. 
Mecánica racional. 
Dibujo a mano alzada. 
Para tomar par te en el Concurso 

los as'^irantes deberán acreditar pre-
viamente, por cei-tificados académicos, 
la aprobación de estas materias en 
algún centro de enseñanza del Es-
tado. 

Los aspirantes del grupo y los 
del a) que estén on posesión de un 
título técnico de los comprendidos en 
la n o m a siguiente y sean admitidos 
on el concurso, quedarán exentos de 
toda prueba ipara el ingreso, incorpo-
rándose directamente al primer cur-
so de la Escuela. En los planes de 
estudios de sus respectivas carreras 
deberán figurar todas las as ignaturas 
que constituyen el ingreso citado. En 
caso contrario, habrán de completarlo 
con certificados de aprobación de las 
que fai ten p a r a peder d is f ru tar de 
estos derechos. 

Cuarta. Para la admisión a las 
pruebas de ingreso en la Escuela y 
en los cwrsüs seguidos en ella se re-
conoce lia validez de los certificados 
de aprobación de asignaturas, así co-
mo los titulas técnicos expedidos por 
los Centros de enseñanza del Estado 
que se i-elacionan a continuación. 

Escuelas de: Caminos; Canales y 
Puertos; Minas; Montes; Industria-
les ; Agrónomos; Navales; Aeronáuti- ' 
eos; Teleocmunicación. 

Escuelau de Arquitectura. 
Facultad de Ciencias: Exactas ; Fí-

sicas; Químicas; Físico-químicas. 
Quinta. En cada convocatoria se 

anunciarán yrimei-amente las vacan-
tes de alumnos para el Cuerpo Téc-
nico a concurso entre los del gru-
po 6; y los del a) que posean alguno 
de los títulos citados. Seguidamente 
se ofrecerán a concurso-oposición en-
ti-e los del grupo a) :Ias vacantes d d 
Cuerpo Técnico que hubiesen queda-
do sin cuibrir en el concurso anterior 
y todas las de aspirantes a diploma-
dos técnioois que ocmiprenda la con-
vocatoria. 

Sexta. Dentro del plazo de trein-
ta días, 3 par t i r de la publicación 
del pr imer concurso de cada convo-
catoria, los aspirantes remitirán al 
General Director de la Escuela Poli-
técnica dí'f •Rjército (O'Donnell, 11) 
instancia, i-eintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, en solicitud de tomar 
parte en el concurso, inidicando el 
orden de SU preferencia por los di" 
ferentes diplomas dentro de la Rama 
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que elijan y acampañamdo la siguien-
te doííumentacióii: 

a.) Copias Jegalizadas del título 
académico que posee y (Je su expe-
iliente escolar. 

h ) Copia de la hoja de servicios 
militares. 

c) Certificado de los cargos y ser< 
vicios dvi 'es desempeñados que tem-
g'an relación con la pretensión del so-
licitante. 

d) Resguardo de giro postal co-
rrespondiente a lá imposición de 100 

' pesetas, en concepto de matrícula, a 
nom.bre del General Director de la 
Escuela Politécnica del Ejército. 

Séptima. Terminado el plazo de 
admisión de instancias, la Junta Fa-
cultativa de lia Escuela procederá al 
estudio y ponderación de los méritos 
y circunstancias de 'cada concursan-
te,. tenieoido en cuenta las calificacio-
nes obtenidas en su carrera, los ser-
vicies prestados en ella y durante su 
vida militar, particularmente en el 
Glorioso Movimiento Nacional, valo-
rando, si fuere necesario, por coefi-
ciente de importancia cada umo de 
tales merecimientos, tanto en la téo-
nica y ejercicio de su profesión como 
en su actuaición en las filas del Ejér-
cito. Como resultado de este deteni-
do estudio y vaJ'.oración, la Junta re-
lacionará por orden de mayor a me-
nor oomceptaación a( todos los solici-
tantes, resolviendo los casos de em-
pate a favor de los de Escala profe-
sional sobre Jas demás procedencias, 
y mayores graduación o antigüedad, 
en su caso, o menor edad si fuesen 
iguales las demás circunstamcias. 

Oictava. El Gemcral Director de la 
Escuela Politécnica remitirá a la Di-
rección Genera)! de Enseñanza Mili-
ta r duplicada copia de la citada re-
lación, acompañada de acta de la 
Junta Facultativa en que s© detalle 
el procedimiento seguido en la clasi-
íilcación y orden de prelación de los 
aspirantes y los diplomas-de su pre-
ferencia dentro de la Rama elegida. 
Si, a juicáo de la Janta, debiera ser 
eliminado del comcurso a'gún solici-
tante, lo expresará, justificando los 
motivos que pudieraai aconsejar tal 
exclusión. 

Novena. Examinada que sea por 
la Dirección General de Enseñanza 
Militar la relación propuesta, resol-

verá en definitiva, proponiendo a mi 
autoridad, pa ra su publicación,, la 
promoción de aspirantes al Cuerpo 
Técnico, constituida ipor los concur-
santes admitidos y mejor conceptua-
dos, en número no superior alí de pla-
zas convocadas, señal'.ando además la 
fecha de su incorporación a las Aca-
demias Militares Especiales respecti-
vas de los alujninos i>ertenecientes a 
la Escala de Complemento y Oficia-
les provisionales, que cursarán en 
ellas tres meses de estudios de for-
mación* militar, terminado.s los cua-
les con aprovechamiento se incorpo-
rarán a la Escuela Politécnica. 

Sí Has Academias Militares Espe-
ciales no hubiesen empezado a fun-
cionar, los alumnos citados ingresá-
rán, desde luego, en el primer curso 
de la Escuela Politécnica, realizando 
al terminar sus estudios en ella tres 
meses de prácticas y conocimientos 
militares «n los Centros de enseñan-
za e instrucción que se determinen. 

Décima. Anunciado el subsiguien-
te éoncurso-oposición, los oficiales as-
pirantes remitirán dentro del plazo 
de treinta días, por conducto regl'.a-
mentario, al General Director de la 
Escuela Politécnica, instancia en so-
licitud de admisión a los pruebas de 
ingreso, especificando la Rama ele-
gida y el orden de preferencia por 
los diplomas que la integran, acom-
pañando, además, los siguientes do-
cumentos : 

a ) Certificados o copias autoriza-
das de aprobación de las asignaturas 
objeto de la prueba y mencionadas en 
la norma noyena. 

h) Copias de sus hojas de servi-
cios y de hedios. 

e) Resguardo de giro postal! o 
abonaré correspondiente a la impo-
sición de 100 pesetas, en concepto de 
dei-eeho de examien, a nombre del Ge-
nerajl Director de la Escuela Politéc-
nica del Ejército. 

Undécima. Examinados p o r la 
Junta Facultativa de la Escuela los 
expedientes de los solicitantes, levan-
t a rá acta de esa revisión, elevando 
a la Dirección Generall de Enseñan-
za Militar duplicada copia, accm'paña-
da de la relación pf-opuesta de admi-
tidos al concurso^posición. Aproba-
da que sea por mi autoridad esta 
propuesta, se publicará con señala-

miento de fecha para las pruebas de 
ingreso y designación del Tribunal 
corresipondiente que para concurso-
oposición hará la citada Dirección 
General. 

Los Oficiales admitidos a estas 
pruebas realizarán los viajes por 
cuenta del Estado y devengarán Has 
dietas reglamentarias. 

Duodécima. La Escuela clasifica-
rá el total de aspirantes en las tan-
das indispensables, constituidas por 
un número de aquéllos proporcional 
a la duración de las pruebas, y el 
día nmteriojr a la inauguración de és-
tas se celebrará el acto público del 
sorteo que designará Üa tanda que 
corresponde a cada concursante. 

Décimotercera. Los ejercicios es-
critos llevarán, en sustitución de la 
firma del autor, un "lema" de su li-
bre elección, diferente en cada pi-ue-
ba; ise depositarán, encerrados en un 
sobre sin inscripción alguna, en uno 
de los dos buzones que habrá prepa-
rados en la salla de examen. En so-
bre aparte, tamibién loerrado y « i 
blanioo, induirá el aspirante una pa-
peleta, en la que figuren con toda 
claridad el mismo lema utiTdzado en 
su ejercicio y su nombre y apellidos 
y número o tanda que en el sorteo 
le correspondió, depositándolo des-
pués en el otro buzón. 

Expirado el plazo concedidb para 
la prueba, se cerrarán Jos ejercicios 
en el estado en que se hallen, pudien-
do los que no los hubiesen termina-
do por insufiiciencia de tiempo hacer 
constar por escrito esta cirv.uns-
tamcia. 

Terminada la prueba, el TribunaJ 
recogerá ios sobres que contienen tos 
ejercicios y procederá a su concep-
tuación. Realizada ésta, se extraerán 
del buzón correspondiente los sobres 
que contienen los lemas, nombres y 
números de sorteo de los aspirantes, 
datos que se trasladarán a los reít-
pectivos ejercicios para su identifi-
cación. 

Cada uno de los ejercicios prácti-r 
eos o problemas 'será conceptuada nu-
méricamiente, con arreglo & la escaila 
de notas comprendidas entre O y 10, 
siendo indispensable para pasar l all 
siguiente alcanzar ía mínima de 5; en 
caso contrario el aspirante quedará 
eliminado del conciirso, sin que tenga.n 
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validez para lo sucesivo 'los ejerricios 
aprobados. 

El Tribimail examinador publicará 
diariamente las notas alcanzadas por 
los opositores de cada tanda. Estas 
notas serán la media de las asigna-
da)s por cada uno de los miembros 
•dél Tribunal a los ejercidos someti-
dos a su estudio y calificación. 

•La oomceptuación numérica final 
de los oiposátores que obtuvieran en 
toda."5 las asignaturas notas no infe-
riores a 5 será, del mismo modo, la 
me<lia de las ocho aücanzadas, y de-
terminará el puesto respectivo en la 
reJación de aprobados. 

Décimocuarta. Finalizadas l a s 
pruebas del concurso - oposición, el 
Tribunal levantará acta dell resulta-
do, relacionando, por orden de mayor 
a menor puntuación, los opositores 
aprobados, resolviendo los empates a 
favor del mayor empleo, antigüedad, 
em el caso de uno mismo, o menor 
edad si fueren iguales las cdrcuns-
tajicias. 

Duplicada copia de esta acta y re-
lación se remitirá a 3a Dirección Ge-
neral de Enseñanza Militar, la que, 
co(n «I: informe previo, someterá a !a 
a/probación de mi autoridad la pro-
puesta de nombramiento de altimnos 
de la Escuela Politécnica del Ejér-
cito a favor de los mejor coiiceptua-
das, en número no superior al de pla-
zas ofrecidas al concurso-oposición, 
quedando eliminados de éste y sin 
convalidación futura de los ejercicios 
aprobados los restantes opositoras 
que ñguren en aquella relación. 

Régimen de hs cursos. 

Primero. La Escuela Politécnica 
del Ejército proporcionará a los 
alumnos los siguientes "Diplomas": 

Uno.—^Balística (investigacione.»; y 
proyectos). 

Dos.—^Metalurgia (fabricación de 
aceros y materiales especiales)! 

Tres.—Química (pólvoras, expüosi-
vas y agresivos). 

Cuatro. — Armamemto (armas, ma-' 
teriaJ y municiomies). 

Cinco. — Automovilismo (motores. 

propulsión y suspensión de carrua-
jes). 

Seis. — Consti'ucción (edificaciones 
militaros y obras anejas). 

Siete.—Fortificación (general y es-
peciailddades). 

Ocho.—-Vías de comunicación (ca-
rreteras, fen-ocarriles y obras de 
arte). 

Nueve. — Electrotecnia (técnica de 
las transmisiones, proyecto de insta-
laciones eléctricas). 

Segundo. Los "Diplomas" ante-
riores se i>odrán obtener por separa-
do. Lois cinco primeros corresponden 
a la Ramia de Armamento, y cin-
co últimos a la Rama de Construc-
ción. 

La acumulación de tres- "Diplo-
mas" de una misma Rama — condi-
ción indispensable para ingre-sar en 
el Cuerpo Técnico—^^dará dei-echo al 
título de Ingeniero de Ai-mamento en 
la primera y al de Ingeniero de 
Construcción en 'la .segunda; entre 
los tre.s "Diplomas" aprobarlo.'? para 
oon.'seguiT el aicceso al Cuerpo Tácni-
oo es condición indispen^sable que 
figure el de Balística para la Korna 
de Armamento y el de Fortificación 
para la de Con.strucción. 

Tercero. Las especialidades que 
proporciona la Escuela tendrán co-
munes los cursos primero, y segundo. 
En el tercero ®e agruparán i'a.'; asig-
naturas comunes a varias especiali-
dades, a fin de no repetir la enseñan-
za de las mismas. 

El desarrollo normal del plan de 
estudios exigirá tres, cursos para al-
canzar el primer "Diploma", y un 
ourao más 'para cada uno de los "Di-
plomas" siguientes. Unicamente para 
los títulos técnicos civiles que hayan 
estudiado en su carrera con igual o 
mayor extensión cfue Ja exigida en 
los cursos de la EscueJa Politécnica 
asignaturas que deban seriles conva-
lidadas, se admite la abreviación de] 
plan de estudios y del tiemx» de per-
manencia en la Escuela. 

Madrid, SI de agosto de 1941. 
V A R E L A . 

(Del D. O. del Ejército núm, 198.) 

CONSEJO SUPREMO DE JUS-
TICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS . 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO. 

Su Excelencia el .Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos Na-
cionale.i, de acuerdo con lo propues-
to por la Asamblea de la Real y Mi-
litar Orden de San Hermenegildo, Í?R 
ha servido conceder las condecoracio-
nes y ventajas que se indican a: iier-
sonal de las distintas Armas y Cuer-
pos que figuran en la relación, con 
la antigüedad que a cada uno se le 
seiíala: 

C R U C E S 

\ 
Comandante, activo, don Gerardo 

Fernández Pérez, con antigüedad de 
24 de noviembre de 1937. Cursó la 
documentación el Ministerio del Aire. 

V 
CJIUCES PENSIONADAS CON 6 0 0 PESETAS 

ANUAIKS 

Teniwite coronel, activo, don Ra-
fael Llórente Solá, con antigüedad de 
27 de julio de 1936, a part ir de 1 de 
agosto de 1936. Cursó la documenta-
ción rf Ministerio, del Aire. V 

Comandante, activo, don Virgi.io 
García Sanz, con antigüedad de 2 de 
enero de 1940, a partir de 1 de fe-
brero d« 1940. Curfó la documenta-
ción el Ejército del AirCi Ouni-ta Re-
gión. 

Madrid, 26 de julio de 1941. 

VARELA 

(Del D. O. del Ministerio del Ejér-
cito núm. 172.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M . ° DEL A I R E 



D I R E C C I O N G E r s i E R A U ; 

M A T R I C U L A S D E A E R O N A V E S C O IM C E D I D A á i 

Número 

Núm. del certificado 

Fecha de expedición 

Matrícula 
Marcas de matricula 

Propietario 
Residencia 

Aeródromo habitual 

Clasificación 
N." de pasaj. Tripul. 
Peso en vac. Peso tol. 
Radio acción kilométrica 

Aeronave 
Constructor 

Número de serie 
Lugar de construcción 

Año de fabricación 

Tipo 
Modiñcacionei 

en relación con ' 
prototipo 

60 

10-9-941 

EC-iCAJ 

Iberia, Compañía Mercantil Anó-
nima de Líneas Aereas 

Antonio Maura, 4, Madrid 

Barajas (Madrid) 

Comercial 

16 

6.620 

Junkers Ju 52 

7.053 

Alemania 

1941 



p E A V I A C I Ó N C I V I L 

' y R A . i M - r e : E L M E S D ET s e p t i e m b r e D E I 9 

1 ^"tor Tipo 
Constructor 

^^cead ido Enfriamiento 
[ b r a n q u e Propulsor 

Esencia: litros 
Instalación eléctrica 

Instrumentos Calefacción 
Disposición de incendios 

Total de horas de vuelo 
Fecha de reparación 

Total de horas de vuelo después 
de la reparación 

Fecha de la última visiu Lugar 

Situación en la última 
visita 

Observaciones 

SMW 132-L.2 

B M W 

^^gnético Aire 

Héüce normail 

360 

Completos 

Extintores paim 3 ¡motores 
25-9-941 Barajas 

( M a d r i d ) 
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Las suscripcionca se admitirán como 
mínimum por un trimestre las oficiales, 
y por un semestre las particulares. 
Ambas comenzarán en primero de ene-
ro, abril, julio u octubre. 

En las que se hagan dentro de los 
diez • primeros días de los menciona-
dos meses, se remitirán los números 
atrasados de los citados días. 

El Indice Legislativo será servido a 
los señores suscriptores dentro de los 
diez primeros días de los meses de 
abril, julio jr octubre, el correspondien-
te a ios primero, segundo y tercer tri-
mestre, respectivamente, y dentro de 
la primera quincena de enero el del 
año anterior. Tanto los índices trimes-
trales como el anual comprenderán to-
das las disposiciones de carácter ge-
neral publicadas en el BOLETIN OFI-
CIAL DEL M I N I S T E I Í I O DEL A I R E d u r a n -

te el trimestre o año a que corres-
pondan. 

Los números que hayan dejado de 
recibirse serán remitidos nuevamente, 

n 
•Wfr 

Í N D I C E L E G I S L A T I V O 
Número suelto, corriente.. 
ídem id., atrasado 
Indice Legislativo, trimestral, corriente. 
Indice Legislativo, trimestral, atrasado. 
Indice Legislativo, anual, corriente 
Indice Legislativo, anual, atrasado....... 

S U S C R I P C I O N E S 
O F I C I A L E S ( t r i m e s t r e ) 

A l BOLETÍN OFICIAL e Indice Legis-
lativo 10,00 

P A R T I C U L A R E S ( s e m e s t r e ) 
Al BOLETIN OFLCIAL e Indice Legis-

lativo 20,00 

Se entiende por número corriente en el BOLE-
TIN OFICIAL, el que se halle a la venta has-
ta la publicación del número siguiente, y 
en el Indice Legislativo durante los cinco 
primeros días en Madrid y quince en pro-
vincias, contados a par t i r ,del en que se 
haya puesto a la venta. 

y con carácter gratuito, siempre que 
sean reclamados dentro de los plazos 
siguientes. 

En Madrid, los números. del BOLE-
TIN OFICIAL, dentro de los dos días si-
guientes al de su publicación, y los del 
Indice Legislativo durante los días i i 
al 10 de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
dos los anteriores plazos en ocho y 
quince días, respectivamente. En el 
extranjero el plazo para toda reclama-
ción será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
serán atendidas las reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su Importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el nú-
mero y fecha del resguardo entregado 
por la oficina correspondiente. 

Los anuncios oficiales-se tarifarán a 0 ,90 pesetas la línea. 
TODA LA COREESPONDENCIA SERA DIEIGIDA AL S E S O K N I S E C T C H DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E (CALLE 
DEL GENEKAL SANJURJO, MÚM. 36, T o l M o n o s núms. 41895 y 31881), ASÍ COUO LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSES-

CIÓN DE ANUNCIOS OFICIALES. L o s GIROS Y ABONARES DEBEN DIRIGIRS E AL SEÑOR ADMINISTRADOS, CON LA UISMA DIRECCIÓN. 

Las suKripciones al BOLETIN y adquisición de ejemplares, pueden hacerse en el despacho del Ministerio áe¡ Aire y eo gu 
Administración y Talleires (General Sanjurjo, núm. 36). 

S E I C C I Q N D E A N U N C I O S 

I ¡¡OPOSITORES POLICIAII 
Contestaciones para ingreso en el C u e r p o Genera l 
de Policía, adaptadas al prograpia publ icado en el 
"Bolet ín Ofic ial del E s t a d o " del día 7 d e sept iembre 
de 1941, redactadas por prestigiosa autoridad en la 

njateria. 

Pedidos a ACADEMIA DIANA 
HORTALEZA, ¡AAMmi 1243MM-MADBID 

REMITIMOS A PROVINCIAS CONTRA REEMBOLSO 

R E S E R V A D O 


